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dor, en su caso, podrán disponer que se 
omitan nombres o circunstancias que iden­
tifiquen a las partes. 

Artículo 69 Adiciónas.e ~l C11pítu_Io :X. ¡!el 
Reglamento de la Corte Constitucional,. con 
el siguiente artículo: 

Artículo 39A. Criterios paro reparto equi­
tativo. La Sala Plena adoptará criterios y 
procedimientos para que en la práctica con­
cr~\a, el r~pl!rto d¡, negocios e11t;e los Ma­
gistrados sea equitativo. 

Para tal efecto, se tendrán en cuenta entre 
otros, los siguientes factores: 

1. Número de normas demandadas. com­
plejidad del asunto o ambas cosas. · 
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2. Número de lemas que ameriten invas. 
tigación, complejidad de los mismos o ambas 
cosas. 

3. Requ¡!rimienlo;; nprmales ¡le horas de 
trab¡,.jo del despacho, determinado~ en fup­
ción de la investigación exigida y de los re­
c4rsos existentes. 

4. Necesidad de pruebas. 
5. Inadmisiones ó rechazos previsibles. 
6. Especialidad de los asuntos. 
7. Eventuales ventajas comparativas. 
8. Urgencia de su tratamiento; y 
9. Posibilidad de ponencia múltiple. 

Artículo 79 Recodificación. Ordénase -pro-
ceder a la recodificación del articulado del 
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Reglamento de la Corle Constitucional el 
cual se integrará en un solo texto que apro­
bará la Sala Plena, de acuerdo con lo pre­
visto en el artículo 77 del Acuerdo 03 de 

. 1992. ' - • .• . . • 

Artículo 89 Vigencia. El presente Acuerdo 
regir4 a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial. " 

Publíquese y cúmplase. 

El Presidente, 
Simón Rodríguez Rodríguez. 

La Secretaria, 
11-Iartha Sáchica de Moncaleano. 

Hay sellos. 

ACUERDO NUMERO .. 05 DE .1992. 
(octubre 15). 

por el cual se recodifica el Reglamento de la Corporación. 

La Sala Plena de la Corte Co11stitucjpna!, 
en ejercicio ¡le la atrip4¡:ión q4e le Cjlllfi\!f!l 
el artículo 2!11, 11umeral 11 ¡le Ja Corstitµ¡:¡on 
Política y habiendo dado cumplimiento a los 
trámites previstos. en el artículo 77 (nume­
ración anterior) del Reglamento adoptado 
por el Acuerdo número 01 de 1992 y adicio­
nado por los Acuerdos números 03 y 04 de 
1992, 

ACUERDA: 

Artículo 1 Y U nifícase en un solo texto, el 
Reglamento de la Corte Constitucional apro­
bado por el Acuerdo 01 de 1992 y adicionado 
me!liante los Ac4erdos 03 y 04 de 1992, cuyas 
di§ppsiciones y numeración de artículos serán 
las siguientes: · 

CAPITULO I 

a) Decidir sobre los asuntos de ·constitu­
ci_onalidad de que trata el artículo 241 de la 
Constitución, excepto Jo dispuesto en su nu­
meral 99, que se regirá por lo que eslaplezca 
11! ley; 

b} Integrar la Sala de Selección de las ac­
ciones de tutela que ha de revisar la Corle; 

c) Integrar la Sala de Revisión de las ac­
ciones de tutela, de acuerdo con el artículo 
50 de este Reglamento; 

d) Decidir sobre las excusas de que trata 
el artículo 137 de la Constitución; 

e) Absolver las consultas de los jueces so­
bre los fallos de la Corte Constitucional de 
que trata el artículo 24 del Decreto 206'7 de 
1991; 

f} Elegir cada año, por mayoría de votos 
de los integrantes, un Presidente y un Vice­
presidente, para períodos anuales; 

De la Sala Ple11a. ' cepto los de los Despachos de cada Ma-l
.,,_ g) Elegir los empleados de la Corte, ex-

gistrado· · 
Artículo 19 ~!lµn.i111ws <!e la Corte Co!l~ti- h) Ad.optar el manual de funciones de los 

IUfÍO!IBI. La reunión de todos los Magistrados empleados de la Corle y fijar sus obligacio-
foqna la Sala Plena de la Corte. nes y deberes, así como el manual de méto-

S~rá Secretl!r\o de la Sala Plena, el Secre- dos y procedimientos de control interno; 
tario General de la Cprte. i) Elegir el Magistrado para el Consejo 

Articulo 2Q Q.mírl!m- Constituye quórum S~perior .. d~ la Jud_icatura_; . 
para deliberar y p;mi \!ecidir la mayprí'! gb- J~, Investigar las mfracciones a la Const1-
soluta d~ los miembros de la Corporacion. tuc10n. a la ley o el Reglamento, cuyo cono-

Artículo 3Q IVl;,~~ría. Las decisiones de la cimi~nto le c~r_res~onda e imponer las 
Corte. sa.Ivo lo <!\spµesto en la jey para de- sanciones ~espect1vas, . . . 
t in d casos se adoptarán por mayoría k} Tramitar y _resolver sob1e lo_s 1mpedi-irm1 f os • mentos y recusaciones de los Magistrados y 
a so u ª· de los Conjueces, según lo previsto en el ar, 

Se entiende por mayoría absoluta cualquier tículo 80 de este Reglamento y los que se 
número entero de votos superior a la mitad susciten con motivo de la aplicación del ar-
del número de Magistrados que integran la tículo 137 de la Constitu¡,ión; 
Corte. 1) Designar cada año los correspondientes 

Con todo, cuando uno o más Magistrados Conjueces, según el número de Magistrados 
estimen fundadamente que un asunto se de- que integran 'la Corte Constitucional y los 
cid~ por consenso y así io propongan, la Sala Conjueces ad hoc si fuere el caso; 
Plena de la Corte h!!rá lo conducente para 11) Confirmar el nombramiento o la elec-
lograrlo y dis_pondrá que la decisión de tal ción de los empleados de la Corporación, 
asµnto no se produzca antes de \a siguiente respecto de los cuales la ley exija tal re-
sesión ordinaria, cuando los términos consti- quisito; 
tucionales y legales así lo permitan. Si no se m} Conceder licencia no remunerada a los 
obtuviere el consenso, se aplicará la regl~ Magistrados Titulares y Auxiliares y a los 
ge!'er¡,l sobre mayorías. empleados que hayan sido nombrados por la 

Artículo 49 Presidencia. Las sesiones de la Corte. en los términos de la ley; 
Sala Plena serán presididas oor el Presidente n) Aprobar el anteproyecto del plan de 
y, en su defecto, por el Viceoresidente. A desanollo y del presupuesto de la Corpo-
falta de éstos, por el Magistrado a quien co- ración, presentados por el Presidente y 
rrésponda según el orden alfabético de ape- elaborados con el apoyo de la Dirección Ad-
llidos. minislrativa; 

Artículo 50 Funciones. Compete a la Sala fi} Adoptar las reglas para el reparto de 
Plena de la Corte Constitucional: los negocios de su competencia y elaborar 

lqs programas de trabajp de la Corpor¡ición, 
en los términos previslps en este Eegla­
mento; 

o) Resolver, previo informe del Presidente 
o por solicitud de cualquier Maijistradp, so­
bre la procedencia de ac4m4l11cion de nego­
cios y de ponencias de un mi~mo ;isynto a 
cargo de varios Magistrados, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 47 del Reglamento; 

p) Decidir sobre la convocatoria a audien• 
cias y fijar su fecha, hora y lugar; 

q) Estudiar y aprobar las iniciativas de 
pcoyectos de ley que puede presentar la Cor­
te Constitucional en materias relacionadas 
con sus funciones, según el artículo 156 de 
la Constitución; 

r) Resolver sobre las proposiciones que se 
sometan a su consideración; 

rr} Ejercer en nombre de la Corporación, 
toda función administrativa que no esté ex• 
presamenle atribuida por ley o el presente 
Reglamento a determinado funcionario o 
e'!lpleado; · · 

s) Adoptar, interpretar y modificar el Re-
glamento; · 

t) Las demás funciones que la Constitu• 
cipn o la ley le atribuyan. · 

Artículo 69 Sede y sesiones especiales. Las 
reuniones de la Sala Plena de la Corte se 
harán en el lugar de su sedé oficial de la 
ca:¡,ital de la República. 

Por razones de seguridad o de convenien­
cia, podrán celebrarse en Ptro sitio de la ciu­
dad o del territorio nacional que señale el 
Presidente de la Corle o que acuerde la ma­
yoría de sus miembros. 

Así mismo, podrá la Sala Plena de la Cor­
te sesionar excepcionalmente en días no la­
borables, cuando circunstancias especiales 
así lo exijan, por decisión de ella misma. 

Artículo 79 Inasistencia. La inasistencia de 
los Magistrados a las sesiones y su retiro de 
ellas antes que ;l Presidente las de por ter­
mmadas, no seran excusables sino por justa 
causa. 

CAPITULO JI 

Del P1·esidentc y del Vice11residente de la 
Corte. 

Artículo 89 Del Presidente. El Presidente 
de la Corte Constitucional tendrá la repre­
sentación de la Corporación frente a las de­
más ramas, órganos y autoridades del poder 
público, así como frente a los particulares y 
CU!Ilplirá las funciones que se señalan en la 
ley y en est~ Reglamento. 

. ·' 

... 

-, 
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Artículo 99 Funciones del Presidente. Co­
rresponde al Presidente: 

a) Presidir las sesiones, señalar el orden 
en que deben considerarse los asuntos y di-
1·igir los debates d_e acuerdo con el Regla-
mento; · 

b) Convocar a sesiones a la Corte; 
e) Servir a la• Corte de órgano de comu­

nicación y, eh cohsecuehcia, sólo él podrá 
infoi•iñár oficialfül!hte sobre los asuntos deci­
didos pór la Saiii _Plena; 
· il) Poner e1\ coñócimiéntb·de los otros Ma­
gisti'aí;lbs las ñotal; oficiales qlie reciba; 

e) Presentar a lá Sala Plena el antepro­
yecto dé presupuestó y de ¡ilan de desarrollo 
dé ¡¡¡ Corte, para sli aproliai:ióh; 

f) Delegar, cuando lo considere oportuno, 
algliñlls de s,tis fuh'ciones en el Vicepresid'cn­
le y déttiás Magistrados; · 

g) Manejar los dineros que corrl!spondárl 
a la caja meñór asignada a la Prcsidlfücia dé 
-Já Corporación; de aclierdo corl las ¡,i-esci'ip• 
cioñéh. legales; 
· h) Servir de orcleiiador del gasto, en la 
forma que lo cietefinihen la ley y el_ Regla• 
,rl\'tlrttó del Consejo Stij:fütior de la ,!ud1catura; 
· i) Ctiinplir y ljac1!~ cumplir el Re¡¡iame_nto 
rfüiriteher el ordert; ¡iái"a lo cual mclus1ve, 
ejercerá fü1icioites de jefe de policía en la 
sede lle la Corporación y decidir las cuestio• 
líes cjtie se stisi:itei\ eh estos aslintbs; · 

j) Cuidar ile ljiJe füs Magist.rados Auxilia• 
i"es, el Secretiil"io Geriéi·al; el Relator, el Bi• 
bliotecólogo, el Director Administrativo y los 
demás empleados que dependan de la Coi'te, 
desempeñen cumplidamente sus funciones; 
llamar la atención á los que se muestren re­
misos a ello y poner en conocimiento de la 
Corte, de oficio o a petición de algún Magis" 
trado, las faltas de los subalternos, cuahdo 
consideré que hecesitarl correctivo disci¡:Ui­
nai"io¡ 

k) Conceder permiso a los Magistrados en 
los términos ¡:!revistos en la ley y a los em­
pleados, previo visto bueno del Magistrado 
respectivo o del superior correspondiente, 
según el caso; · 

1) Nombrar escrutadores de los votos que 
se emitan en las elecciones que efectúe la 
Corpbración; · 

11) Hacer el reparto de los negocios qué co• 
rresportda resolver a la Corte, de conformi­
dad coh lo previsto en el artículo 41 del 
Reglamento; 

m) Informar á la Corporación sobre la 
existencia de los negocios que por sus carai:­
térísticas requieran acumulación o aconsejen 
po1iehcia inúltiple; 

n) Integrar el Comité Consultivo de la Ra­
ma Judicial; 
• ii) Designar las com'isioñes para rendir in­
forln~s o cumplir tareas especiales que ór­
dene la· Corporación; · 

o) Seleccionar, vincular y distribuir los 
Auxiliares Judiciales ad hónorem de que tra­
ta el Decreto 1862 de 1989, entre las depen• 
dehcins de la <::orporación; 'de acuerdo con las 
necesidades ilel servicio; 

p) Dar posesión a los empleados de la 
Corporación; . , . 

q) Servir de .depositario de las declarac)O­
nes juradas de bienes y rentas de los func10-

. narios y empleados de la Corte; 
r) has demás que le señalen la Constitu0

. 

ción y la ley. . 
Artículo 10. Vicepresidente. Eh ausencia· 

del Presidente, el Vicepresidente tendrá la& 
riiisriias atribüciones. 

Artículo ll. intervenciones ciei Presidente." 
Cuando el Presidente tome parte en las ciis-· 
~usiones de la Sala, la sesión la presidir~ el. 
Vicepresidente y en defecto de este, el Ma•. 
gistrado ¡¡· quien i,orresponda· por orden al-
fabético de apellid_qs. · . 
: Artículo ·ll!: Fii!Íil 'lldl PrllSidéritl!. La falta 
ab$Ólüla del. Pi·esidl!ttti! ó tll!l Vicejlre~id~!)te 
dará lugar a nu"''ª elección para su respec= 
tivo reemplazo por el resto del período. 
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CAPITULO III 

De los Magistrados. 

Artículo 13. Magistrados. La Corte Consti­
tucional se compondrá del número impar de 
·Magistrados que determine la ley·. 

CAPITULO IV 

De los Magistrados Auxiliares. 

Artículo 14. Noinbramierlto. Los Magis­
trados Auxiliares soh einpleados de libre 
non\bráriiiehto y remociort del respectivo 
Magistrado. Su confirmación en el cargo có­
·¡,¡-e~ponderá a la Sala Plena de la Corpo-
rac1on. . . 

Artículo 15. Rel¡üisitos. Para ser Magistra0 

'do Aú,dli~r lié réquiere éurii¡ilir las calidades 
y requisitos que exijan la .. Constitución y la 
leY.. . . 

Artículo 16. Filiit:iíinés de los Magisl'fádos 
Auxiliares; Corresponde a los Magistrados 
Aui<iliilti!s: 
. a) Colp.bor_ar en la sustánciaciórt y trámite 
de lbs expedientes a cargo de los despachos; 

b) Rendir ihtorrrie periódico y escrito so• 
bre la sustanciacion lle los procesos qlie se 
tramiten. en el despach~; . 
· c) Pr~parar rélaci6n de los hechos y ante• 
cedentes. de los proi,esos que se encuentren 
a des¡iach9 para fallo; . 

d) Reñdit iiiforrii.e ile jtiris¡itudeñcil!, le= 
gislacióii• y ciocti'iiia sobre los teriiás dell~ti• 
dos en lo's procesos a despacho, pata efectos 
\ie la elalióraciói\ del proyecto de providen:. 
-cia; . 

e) (::olaporar con !_os Magistrados én la ela• 
boráci6ri-de añtcproyeclos de ¡it'oliillertéias¡ 

f) Pfii~ticiir pruebas por delegación que 
haga el Magistrado; 

g) La_s de1¡1ás que le señal~ el Magistrado 
corresportdiehfo. 

CAPITULO V 

De la Secretaría Général. 

Artículo 17. Ftirli:iciñe~ dél Si!cretarhl Ge= 
nerol. Son fun'ciones del Secretario General, 
que ejercerá conforme a las instrucciones del 
Presidente de la Corle, las siguientes: . 

a) Rl!dactar lás actas de las sesiones; 
. b) Asistir al Presidente en el reparto de 
los negocios; 
. c) Llevar los libros corres-pondientes y 
procurar que los asientos se hagan oportuna 
y efic;ientemente; 

d) Dar cuenta oportuna él Presiderite de 
)os negocios que lleguen a la Secr~taría; 
. e) Iñformar al Presidente de inmediato 
sobre los negocios _que ameriten acumulación 
o ponencia múltiple; 

f) Dirigir la informática d~ gestión y coor: 
dinar con el Relator la informática docu­
mental; 

g) Mantener en perfecto arreglo el archivo 
cfo la Secretaría; 

li) Reilactár .la corresponélei\cia y los di:>cua 
fuentbs que las Salas de la Corte o el Prnsi­
dente _le ordenen;_. · 

i) Citar á los Magistra!los y Cónjileces a 
las sesiones cuando lo ordene el Presidente; 

j) Distribuir el trabajo de la Secretaría 
entre los empleados de la ihisrha; 

k) Guardar absolilta reserva ~olli"é las de­
liberaciones y decisiones de la Corte y velar 
porqu~ los subalternos también cumplan con 
esta obligación. Lá inobservancia de esta re­
gla está sujeta a lás sarlciortés legales; . 
• 1) Notificar lás providencias de la Corte, 
corriuhicar la .irilciaéióh dé. prdcesós consti­
fücionales ,al Pfesideñte de la Repübli<,a, al 
C::dligi'eso Nái!ioñal y a las 'demás entidíiiles 
del Estado que pili'ticijfaróñ en la eiépe~ición 
di! la ntirma; di! conformidad con· la Gdnsti­
tu~iiln :y el artí"rulo JI del Decreto 2067 de 
1991; 
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11) Enviar copias de las sentencias a la 
Presidencia de la República, al Congreso Na­
cional y a las entitlades y organismos qüe 
tengan que ver con la decisión, de conformi­
clad con el artículo 16 del Decreto 2067 de 
i991; 

rii) Expedir las certificaciones que le co­
rresponda de acuerdo con la ley; 

n) Ejercer las .demás funcioñes que le sean 
asignadas por la ley, por el reglá1T1ento y por 
la Sala Plena de la Corte o por el Presidente. 

CAPlTULO VI 

De la Dirección Administrativa: 

Artículo 1a. Direcciú11 Adíhh\istraHvu. Cóa 
rresponde a la Dirección Administrativa prO'­
·veer todo lo necesario al normal y eficaz 
"funcionamiento de la Corte, desde el P.úiiio 
de vista de administración de personal, lié 
sümiíiisfros, de presupuestó, de control iriter­
nó, de capacitación y demás aspectos de ges• 
Uón administrativa. 

Esta Dirección estará a cargo del Direct'ót 
Adrñiiiistrativo. 

ArHcillo 19. bel Director Admiitistfativit 
Corresponde al Director Adm'inistratiyo, lfa• 
jo la dirección. del Presidente ele la Corté y 
siguiendo las. dii-éctrices de la Sala Plena: · 
· á) Setvii· de Jefe de Pei·sohal de la Corte_; 

b) Preparar el anteproyecto de prl!sli¡lUl!ll'­
to y de plan de desarrollo de lá Corte, eón 
élestirlo a lil Dirección N acióhál de Admirtis• 
tt-acióh dí! Justicia del Cohsl!jo Sli¡:iei"ior di! 
la Judicatura; 
· c) Cóbrélihar cóh fa Dirección Nacional de 
Ailministración de Jlislicia tddb lo relativd a 
la ejecución del ¡iresüpliestó de la Corte y 
ejecutar aquellas partidas que se le asignen 
'de coi:Jforfuidad con ¡¡¡ ley; 

d) Administrar lós biehe~ y re~ursos dé&' 
tinados al fµncionamienlo de. la Corte y res!. 
·¡londer pdr sil correcta aplicación o utili­
zació.n; 
- e) Responder por el inlinejo y legalización 
tle los recursos qli~ se ásigiii!ñ á la Corte pai 
ra ser ejecutados direéta¡ñerilé pot ella; 

f) Llevar el inventarió de elementos de 
élotación de la Corte y ilistribuirfos a los fun­
cionarios y· empleados de lá misma; · 

g) Ejercer el control ihtél•i\o de la gesti6ft 
administrativa de la Corte, de conformidad 
cóh los métodos y procedimientos que esla: 
blezca la misma en reglamerttós; 

h) Diseñar los pláhes de capacitación y 
adiestfariliento del pc!rsonal de la Corte; 

i) Vigilar especialmente el cuirtpliihieiito 
y aplicación de las normas admihistrátivils 
relacionadas con la Corpora·ción¡ 

j) Cumplir y hacer cumplir a ldS subálters 
nos las ·ordenes que se reciban de la Sála 
Plena de la Corte, del Presidente o de los 
Magistrados; 

k) Las demás que le atribuya la Sala 
Plena. 

CAPITULO VII 

be la Relatoría. 

Artículo 20. De la Íiifoi-ihációh. La Relato­
ría tendrá uná seccion de información al ser­
'!'icio dé l'os Magistrados, de sus empleados y 
del público. Los libros y documentos sólo 
¡:illdt•ári consultarse dentro de las oficinas de 
la Relatoría, pero los Magistrados podrán re­
tirarlos, siempre que dejen recibo firmado 
P.Or ellos o por los Magistrados Auxiliares: 
El i'ecibo se cancelará cuando el libro o do~ 
cumento sea devuelto. 

Artículo 21. Sistemas y liase de datos. Se 
diSeñal'á y pondrá en funciortilmierlto un sis-. 
tema ·ae información y una base dé datos por 
computador, compatibles con las normas téc, 
nicas oficiales. 
• Artícúlo 22. Del Rl!latbr; Soñ ftlni!iónés del 
Relator, que ejerce1'á Bajo la dirección det 
Pr~sidente: 
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a) Elaborar tesauros que contengan, ade­
más de las providencias de la Corte Consti­
tucional, las providencias y conceptos de la 
Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 
Estado sobre temas constitucionales, los tra­
tados y convenios internacionales sobre de­
rechos humanos, las recomendaciones de la 
Organización Internacional del Trabajo y la 
doctrina nacional y extranjera referente a 
temas de derecho constitucional; 

b) Hacer fichas con contenido literal según 
clasificación por temas; 

c) Preparar trimestralmente el material 
para la elaboración de la Gaceta de la Corte 
Constitucional y enviar los disquetes a la im­
prenta. Ello incluye la elaboración de índices 
alfabéticos y un índice general. Así mismo, 
alimentar con esta información la base de 
datos ISIS; 

d) Publicar en la Gaceta de la Corte Cons­
titucional todas las providencias de la Corpo­
ración y atender a su distribución; 

e) Elaborar y publicar el índice contentivo 
de las disposiciones declaradas exequibles o 
inexequibles, así como de las providencias de 
tutela y de aclaración de fallos; 

f) Le corresponde al Relator, respecto del 
manejo de la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional: 

1. Recibir, relacionar y clasificar las pro­
videncias proferidas por la Corte. 

2. Analizar las distintas providencias antes 
indicadas, determinar el problema jurídico, 
la tesis respectiva y titularlas en debida for­
ma. Para el efecto se tendrá en cuenta la 
metodolol¡lía de elaboración de bancos de 
datos jundicos. 

3. Editar periódicamente el boletín en re­
lación con las decisiones sobre la acción de 
tutela, para su distribución interna entre los 
Magistrados. 

4. Numerar internamente las providencias 
con el fin de facilitar su consulta en los to­
mos copiadores de la Relatoría. 

5. Elaborar trimestralmente índices alfa­
béticos para consulta interna; 

g) Realizar la sistematización de la juris­
prudencia en coordinación . con el plan de 
trabajo del ingeniero de sistemas de la Rela­
toría. En este sentido deberá: 

l. Grabar la información en Word Perfect 
u otro programa para facilitar la elaboración 
de las respectivas publicaciones. 

2. Implantar la base de datos ISIS. 
3. Poner a disposición de los Magistrados 

la información almacenada en el computador 
de la Relatoría a través de terminales de 
computador situadas en cada despacho; 

h) Atender a todos los usuarios que, con 
el fin de consultar las distintas decisiones de 
la Corte Constitucional, frecuenten la oficina 
de la Relatoría; 

i) Las demás que le asigne la Sala Plena. 

CAPITULO VIII 

De la Biblioteca. 

Artículo 23. De la biblioteca. Corresponde 
a la Biblioteca, bajo la dirección de la Presi­
dencia, guardar, conservar y clasificar toda 
la información bibliográfica, por cualquier 
medio técnico de comunicación y obtener la 
información y documentación que no se en­
cuentre en la Biblioteca, a solicitud de los 
Magistrados, directamente o por conducto de 
los ll,l[agistrados Auxiliares. 

Deberá además colaborar con el Relator en 
la elaboración e implementación de tesauros. 

La Biblioteca y el archivo de la Corte, del 
cual hacen parte los archivos de la Asamblea 
Nacional Constituyente 1 de la Comisión Es­
pecial Legislativa, estaran a cargo del Biblio­
tecólogo. 

El Bibliotecólogo tendrá además las fun­
ciones que le asigne la Sala Plena. 

CAPITULO IX 

De las sesiones. 

Artículo 24. Convocatoria de las sesiones. 
Las sesiones requieren convocación. Las se­
siones serán ordinarias o extraordinarias. 
Las primeras se efectuarán preferencialmen­
te los días jueves de cada semana, a las n ue­
ve de la mañana o en el día que para el 
efecto decida la Sala Plena. La convocación 
para las segundas la hará el Presidente por 
su iniciativa o a instancia del Vicepresidente 
o por éste en ausencia de aquél, o cuando lo 
soliciten por lo menos dos Magistrados, siem­
pre que, en este caso, se indique el objeto 
de la sesión. 

Esta convocación se hará por escrito en el 
que se mencionará lugar, fecha, hora y ob­
jeto de la sesión. En caso de urgencia, la 
citación podrá ser verbal, de lo cual se de­
jará testimonio en el acta. 

No serán válidas las determinaciones que 
se adopten en sesión para la que no hayan 
sido debidamente convocados los Magistra­
dos, salvo que, hallándose todos presentes, 
acuerden sesionar. 

Artículo 25. Orden del día. Entiéndese por 
orden del día la serie de asuntos que se so­
meten en cada sesión al conocimiento y dis­
cusión de la Sala Plena de la Corte. El orden 
del día será enviado previamente a los Ma­
gistrados. 

Artículo 26. Fijación del orden del día. El 
orden del día será fijado por el Presidente 
de la Corte observando las siguientes reglas: 

1 • Figurará en él, en primer lugar, la lec­
tura del acta de la sesión anterior, copia de 
la cual se entregará previamente a los Ma­
gistrados. 

2• Luego se abordará el estudio de los 
asuntos constitucionales en el mismo orden 
establecido en el artículo 41 de este Regla­
mento. 

3• Vendrán luego los temas jurisdicciona­
les de competencia de la Sala Plena, los 
negocios administrativos que deban ser co­
nocidos o decididos por la Corte y en seguida 
la elección de los funcionarios y empleados, 
para la cual se hubiere convocado con la an­
telación señalada en el Reglamento. 

4• Se incluirán seguidamente los informes 
de comisiones especiales designadas por el 
Presidente. 

5• Lo que propongan los Magistrados. 
Artículo 27. Modificación del orden del día. 

El orden del día no podrá ser alterado sino 
por proposición que reciba el voto de la ma­
yoría de los Magistrados asistentes. Decidido 
el punto objeto de la alteración, se volverá 
al orden primitivo. 

Parágrafo. Cuando la naturaleza del asun­
to que deba tratarse así lo requiera, el Pre­
sidente de la Corte podrá adicionar o alterar 
el orden del día, sin sujeción a lo establecido 
en este artículo. 

Artículo 28. Continuidad. Cuando en una 
sesión no se hubiere agotado el orden del día 
señalado para ella, en el de la siguiente, des­
pués de la consideración del acta de la an­
terior, figurar,j.n en primer término los 
negocios que quedaron pendientes. 

Artículo 29. Inicio y duración. Se abrirá la 
sesión tan pronto como haya quórum. Leido 
el orden del día, se considerará el acta de la 
sesión anterior. Las sesiones no se prolonga­
rán más de cuatro horas, salvo que la Sala 
Plena decida declararse en sesión perma-
nente. · 

Artk-ulo 30. Intervenciones. En las delibe­
raciones, el Presidente concederá la mayor 
amplitud a quienes deseen intervenir. Empe­
ro, si fuere indispensable por razones de evi­
dente urgencia, el número de intervenciones 
podrá limitarse a dos para cada Magistrado 
y a veinte minutos cada una. 

Artículo 31. Copias. Copias del texto de los 
proyectos de sentencia y demás providencias 

y del respectivo expediente, se entregarán a 
cada uno de los Magistrados de la respectiva 
Sala con anticipación a la fecha de la corres­
pondiente sesión. 

Esta tarea corresponde al Secretario, a 
quien el ponente entregará un ejemplar pa­
ra que reproduzca las copias correspon­
dientes. 

Artículo 32. Conceptos. Los Magistrados 
podrán hacer llegar al ponente sus conceptos 
sobre el asunto objeto de estudio, para que 
éste los evalúe y, si lo considera pertinente, 
los tenga en cuenta para la elaboración del 
proyecto de sentencia. Para tales fines, el 
M'.agistrado que lo estime a bien, podrá soli­
citar copia de cualquier documento que re­
pose en el expediente. 

Entre la presentación del proyecto de fallo 
y la deliberación de la Corte deberán trans­
currir por lo menos cinco días, salvo cuando 
se trate de decidir sobre objeciones a pro­
yectos de ley o en casos de urgencia nacional. 

Lo mismo se hará en relación con los in­
formes especiales de comisión y demás docu­
mentos que deban ser considerados. 

Artículo 33. Observaciones a los proyectos. 
Antes de la discusión, los Magistrados titu­
lares tendrán un plazo de diez días calenda­
rio contado a partir de la entrega de copia 
del proyecto de fallo, para formular obser­
vaciones por escrito en formato que para el 
efecto elaborará la Secretaría, el cual se en­
tregará a los despachos junto con el proyecto 
respectivo. 

Artículo 34. Reglas para las deliberaciones. 
El estudio en Sala de las ponencias de fallo 
se sujetará a las siguientes reglas: 

l'/. El autor del proyecto por discutirse lo 
leerá y, si lo desea, hará además explicación 
oral de su contenido. 

21/. Si hubiere varios estudios o informes, 
se dará luego lectura a los demás, en orden 
alfabético de apellidos de sus autores. 

3• Los comentadores expondrán oralmente 
o leerán las razones de su O,Pinión. 

41/. El Presidente concedera la palabra por 
turno riguroso a quienes deseen presentar 
sus observaciones. 

51/. Antes del cierre del debate y en cuanto 
los términos lo permitan, cualquier Magis­
trado podrá solicitar en rotación el proceso 
en estudio, por un lapso no mayor de ocho 
días, durante los cuales, se suspenderá la dis­
cusión. 

Se entenderá agotado el debate cuando, 
oídos los que quisieron intervenir y, anun­
ciado por el Presidente que va a cerrarse la 
discusión, ningún Magistrado pida la palabra 
para continuarla. Entonces el Presidente la 
declarará cerrada. · 

6' Terminado el debate, se hará la vota­
ción, primero sobre la parte resolutiva y des­
pués sobre la motiva o sobre las conclusio­
nes del informe. 

ºLa parte resolutiva requerirá para su apro­
bación la mayoría absoluta de los votos de 
los Magistrados. La parte motiva se podrá 
aprobar por mayoría relativa. Para aprobar 
los informes de comisión y demás documentos 
se requerirá mayoría absoluta. 

71/. Cuando en materia constitucional haya 
varios estudios en discusión, cerrada ésta, se 
votará en primer lugar el del ponente y si 
fuere negado se abrirá la votación sobre el 
o los que le siguen, en el orden indicado en 
la regla segunda. 

81/. Si se pide que se decida sobre suficiente 
ilustración, así se hará, salvo que alguno de 
los Magistrados solicite plazo para estudiar 
el asunto con más amplitud, caso en el cual, 
la Sala podrá concederle uno prudencial, si 
así lo permite el término constitucional para 
decidir. 

91/. Cuando el proyecto o estudio obtenga 
la mayoría legal de los votos de los Magis­
trados, a cada uno de los demás se roncederá 
el plazo fijado en el Decreto 2067 de 1991 pa­
ra aclarar o salvar su voto. 

-G 
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Si el pro_yecto principal no obtiene en la 
Sala ese mmimo de votos, el negocio pasará 
al Magistrado que corresponda, que designe 
el Presidente entre el grupo de Magistrados 
mayoritario, para que redacte el nuevo pro­
yecto en el que se exponga la tesis de la 
mayoría, si el Magist,·ado ponente original 
no acepta hacerlo. 

El nuevo estudio será sometido oportuna­
mente a votación. A cada uno de los disiden­
tes se Je concederá el mismo plazo precitado 
para que redacte y firme su salvamento de 
voto o aclaración. 

10• Cuando las discrepancias no se refie­
ran al fondo sino a la forma de la providen­
cia, también podrán expresarse por escrito, 
los motivos de la salvedad o aclaración den­
tro de un plazo de cinco días, con el fin de 
que se agreguen al texto de la decisión 
principal. 

Artículo 35. Votaciones. Las votaciones se­
rán ordinarias, nominales y secretas. 

Las votaciones ordinarias se efectúan con 
cualquier manifestación externa inequívoca 
que indique asentimiento o negación J¡>Or par­
te de Jos Magistrados, a la proposicion inte­
rrogativa presentada por el Presidente. Esta 
indicará en cada caso la forma de dicha ma­
nifestación. 

En las votaciones nominales el secretario 
llamará a lista y cada Magistrado, al ser 
nombrado, expresará su voto diciendo única­
mente sí o no, según sea su voluntad. El 
resultado se publicará en el acta. Estas vota­
ciones sólo se llevarán a cabo cuando lo soli-
cite algún Magistrado. · 

Las votaciones secretas se harán mediante 
papeleta. Tendrán Jugar únicamente en caso 
de elecciones. 

Abierta la votación de cualquier clase, le 
está prohibido a los Magistrados abandonar 
el salón de sesiones, salvo autorización de la 
Sala. 

Solamente podrán depositar su voto los 
Magistrados que estén presentes al momento 
de realizarse dicho acto. 

Artículo 36. Actas. De todo lo acontecido 
en la sesión se dejará resumen en el acta. De 
las exposiciones de los Magistrados se hará 
otro tanto, si éstos lo exigen y las presentan 
por escrito. 

Artículo 37. Reserva. Las deliberaciones de 
la Sala Plena serán reservadas, sin perjuicio 
de las audiencias de que trata el Decreto 2067 
de 1991. La divulgación del sentido de los 
proyectos o de las providencias que se tomen 
en la Sala Plena, antes de que éstos sean fir­
mados por todos los Magistrados, constituye 
falta grave sancionable con arreglo a la ley. 

CAPITULO X 

Del Programa de Trabajo y Reparto. 

Artículo 38. Programas de Trabajo y Re­
parto. La Corte aprobará los primeros jueves 
de cada mes, en Sala Plena, el programa de 
trabajo y reparto de los asuntos de constitu­
cionalidad sometidos a su consideración, el 
cual tendrá vigencia durante el mes respec­
tivo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 39 del Decreto 2067 de 1991. 

Artículo 39. Preparación del Programa de 
Trabajo y Reparto. Los asuntos de constitu­
cionalidad que se reciban después de haberse 
aprobado el -programa de trabajo y reparto, 
permanecerán en la Secretaría de la Corte 
para ser clasificados conforme a lo dispuesto 
en este artículo, a fin de incluirlos en el pro­
grama que corresponda. 

El Presidente de la Corte designará dos de 
sus Magistrados, rotados cada mes en orden 
alfabético de apellidos, quienes tendrán a su 
cargo la clasificación previa de dichos asun­
tos y deberán presentar a la Sala Plena, un 
proyecto de programa de trabajo y reparto 
elaborado de acuerdo con los criterios seña­
lados en este Reglamento. 
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La comisión aquí contemplada deberá re­
unirse con el Presidente <le la Corte, previa­
mente a la sesión de Sala Plena en que deba 
considerarse y aprobarse el respectivo pro­
grama. 

Artículo 40. Contenido del Programa. El 
p1·ograma mensual de trabajo y reparto con­
tenorá, con indicación de fechas de reparto, 
la enumeración . de los asuntos que deban 
someterse a .su trámite. Los repartos corres­
pondientes se efectuarán durante las reunio­
nes ordinarias de Sala Plena que tengan 
lugar en el respectivo período. 

Artículo 41. Criterios para · elaborar los 
Programas. Por regla general, los asuntos 
constitucionales se incluirán en los progra­
mas de trabajo y reparto en el mismo orden 
sucesivo de su recibo en la Corte, 

Se exceptúan de lo anterior: 
1. En primer Jugar, en forma concurrente 

y excluyendo los negocios ordinarios si fuere 
necesario, los siguientes asuntos: 

a) Los indicados en los numerales 1, 2, 3, 
7, 8 y 10 del artículo 241 de la Constitución; 

b) Las demandas de inconstitucionalidad 
que se refieran a asuntos calificados de ur­
gencia nacional, a juicio de la Sala Plena de 
la Corte, la cual deberá pronunciarse por 
mayoría absoluta. 

2. En segundo lugar, las consultas sobre el 
alcance de los fallos de constitucionalidad 
previstas en el artículo 24 . del Decreto 2067 
de 1992, las cuales deberán tener prioridad 
sobre los asuntos ordinarios contemplados en 
el inciso primero de este artículo, pero no 
desplazarán los casos indicados en el numeral 
primero del mismo. 

Artículo 42. Criterios para reparto equita­
tivo. La Sala Plena adoptará. criterios y 
procedimientos para que en la práctica con­
creta, el reparto de negocios entre los Ma­
gistrados sea equitativo. Para tal efecto, se 
tendrán en cuenta entre otros, los siguientes 
factores: 

l. Número de normas demandadas, com­
plejidad del asunto o ambos factores. 

2. Número de temas que ameriten inves­
tigación, complejidad de los mismos o ambos 
factores. 

3. Requerimientos normales de horas de 
trabajo del despacho, determinados- en fun­
ción de la investigación exigida y de los re­
cursos existentes. 

4. Necesidad de pruebas. 

5. Inadmisiones o rechazos previsibles. 

6 . Especialidad de los asuntos. 

7. Eventuales ventajas comparativas. 

8. Urgencia de su tratamiento. 

9. Posibilidad de· ponencia múltiple. 

Artículo 43. Modificación del Programa. El 
programa de trabajo y· reparto po,drá ser mo­
dificado por la Sala Plena de la Corte por 
razones de urgencia, calificada por la mayo-

- ría absoluta. 
Artículo 44. Publicidad. El programa de 

trabajo y reparto debidamente actualizado 
permanecerá en la Secretaría General para 
consulta de los ciudadanos. 

CAPITULO XI 

De la adición de la demanda y acwnulación 
de procesos. 

Artículo 45. Oportunidad. El Magistrado 
sustanciador sólo considerará las adiciones a 
la demanda que se presenten antes de que 
el expediente ingrese en virtud de reparto a 
su despacho. Con tal fin, la ·secretaría Ge­
neral de la Corte rendirá informe sobre las 
adiciones que sean presentadas oportuna­
mente. 

Artículo 46. Trámite, En desarrollo del ar­
tículo 69 del Decreto 2067 de 1991 "'! al mo­
mento de decidir sobre "Ja admision de la 
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demanda, el despacho del Magistrado sustan­
ciador podrá ordenar al actor que integre la 
adición en un solo escrito, para los efectos 
de la corrección de la demanda. 

Artículo 47. Acun1uiació11. Sólo podrán 
acwnu1arse aquellos procesus que se inclu­
yan en el respectivo pro,,¡r .. ma mensual de 
trabajo y 1·eparto, siempre y cuan<lo la pro­
puesta <1e acumu1acion se JUsti!ique en los 
términos del articulo 5Y ue1 Decreto 2067 de 
19!11, sea formulada al rnom.,nto de someterse 
el refendo programa a cons1Jetación de la 
-Sala Plena y ésta la aprue1.>e. 

No habrá recurso alguno contra la decisión 
tomada por la :Sala Plena suo,·e acumuJación 
de procesos. 

CAPITULO XII 

. Del recurso de súplica. 

Artículo 48. Trámite de los recllJ'sos de sú­
plica. Los recursos de súplica que instauren 
los ciudadanos contra autos p1·oferidos por 
los Magistrados se somet1:rán al siguiente 
trámite: 

1. El recurso de súplica deberá inte1·po­
nerse dentro de los tres d1as siguientes a !a 
notificación de la providenc,a übjeto de él. 

2. Recibido el recurso en 1a Secretaría Ge­
neral de Ja Corte, se entregal'á al Magistl'Bdo 
que siga en orden alfabético al que p1·ofüió 
la providencia impugnada, para que elabore 
ponencia dentro <le los die~ días siguientes. 

3. Elaborada la ponencia, se efectuará su 
registro en la Sec1·etaria <..eneral y ésta lo 
comunicará al Presidente oe la Corte, quien 
indicará la fecha en la cual oerá conocida por 
la Sala Plena. 

4. El Magistrado autor de la provide11cia 
objeto de súplica no participará en las deli­
beraciones de la Sala Plena durante las cua­
les se debate· el tema, ni podrá votar sobre 
la decisión correspondiente. No obstante ello, 
si a bien tuviere, podrá ser oido en exposición 
inicial y única, luego de lo cual se retirará. 

5. Se entenderá aprobada la ponencia con 
la mayoría absoluta de lüs Magistrados y, en 
caso de empate, se sorteará un conjuez para 
dirimirlo. 

6. En caso de que la ponencia no fuere 
aprobada, se designará por sorteo entre los 
Magistrados de la mayoría, aquel a quien co­
rresponda redactar la nueva ponencia, la cual 
se someterá en su trámite a lo previsto en 
los numerales l y 2 de este mismo artículo. 

7. Decidido el recurso por la Corte, si el 
auto objeto del mismo fuere confirmado, se 
le dará cwnplimiento. Si fuere revocado, pro­
seguirá el proceso de constitucionalidad bajo 
la conducción del Magistrado sustanciador 
inicial. 

CAPITULO XIII 

De la revisión de las sentencias de tutela. 

Artículo 49. Sala de Selección de Tutelas. 
Cada mes la Sala Plena de la Corte Consti­
tucional designará a dos de sus integrantes 
para conformar la Sala de Selección de Tu­
telas, en forma rotativa y por orden alfabé­
•tico de apellidos de los, Magistrados. 

La Secretaría General informará de inme­
diato a cada uno de los Magistrados y al De­
fensor del Pueblo sobre el recibo de las ac­
ciones de tutela, dando de ellas una reseña 
esquemática que contendrá por Jo menos el 
señalamiento del derecho constituci"Onal 'su­
puestamente violado o amenazado. En segui­
da enviará el expediente respectivo a la Sala 
de Selección. 

Los asuntos seleccionados por la respectiva 
Sala, serán repartidos a los Magistrados de 
la Corte de manera rotativa y por orden al­
fabético de apellidos, quienes integrarán pa­
ra resolverlos, las respectivas Salas de Re­
visión. 



Páglñá 6 

Artículo 50. Salas de Revisión de Tutelas. 
A medida que se repartan los negocios de 
tutela se irán conformando las Salas de Re­
visión, una por cada reparto, así: El Magis­
trado a quien corresponda alfabéticamente 
recibirlo, presidirá la Sala .conformada can 
los dos Magistrados que le sigan en orden. 
La Sala decidirá por mayoría absoluta y el 
Magistrado disidente podrá salvar o aclarar 
su voto. 

Artículo 51. Insistencia. Además de los 
treinta días de que dispone la Sala de Selec­
ción y en virtud de lo dispuesto por el ar­
tículo 33 del Decreto 2591 de 1991, cualquier 
Magistrado titulai• o el Defensor del Pueblo, 
podrá insistir en la selección de una o más 
tutelas para su revisión, dentro de los quince 
días calendario siguientes a: 

1. La comüñicacióñ dé lá Secretaría Ge­
neral de la Corte al despacho del Magistrado 
sobre la décisióñ ñégatiila dé la Sala de Se­
lección. 

2. El recibo de füclia ihfotriiación por par­
té iiel Déféñsor i:lel P1i"el5lo. 

Affícülii 52. Ti'iiñitc ilc la ihsistcñcia. Re­
cibiiiii la ·solicitüél, la Sala dé Selección de 
turno entrará a reexaminar en los términos 
y poi' las causales previstas en el artíe1ill1 33 
i:lel Decretb 2591 ae 1991, la tutela objeto de 
insistencia. Si eñéiléhtta proce'clénte la selec­
éióij, así Id hará y dispondrá su repartd. Si 
la ael!isioñ fuere negativa, se informará de 
ello al solicitahte deñtro de los tres días si­
güiehtes. Contra las décisibnes de selección 
ñci j:irocédl!rá reéürso alguño. · 

Aftíi:ulii 53. Ciiiiillio ile jurispr1idífücia. En 
caM ae· caml:iil! de jurisprudehciá, la Sala de 
Revi~ion tomará li!s medidas necesariás piti"a 
qui! la Sala Pll!fiá i:lisponga de un término 
razonable P.ara tomar su decisión. 

l.;os estµdios y propuestas que sobre el te­
irtá reálice Uti Magistrado, deberán ser some­
tidos junto cbh las ponencias respectivas, ~ 
cdiisideración y análisis de la Sala Plena, si 
así io solii:ltá, para lo cual registrará en la 
Secretaría oportunamente, el correspondien­
te escrito si.tsteritátorio. En este caso, el Ma­
gistrado comunicará al Preside'!te _su propó­
sito dé intervenir de la manera indicada, con 
el füi de i¡ull se prepare el debate. 

A solicitud de cualquier Magistrado, para 
ios efectos i:Íél cambio de jurisprudencia, la 
·sala Plena po6rá decretar la celebración de 
una audiencia pública, con participación de 
personas y entidades nacionales y extranje­
ras convocadas para tal fin. Mientras la Sala 
Pléhá adopta lá decisión sobre cambio de ju­
rispruoencia, se suspenderán los términos de 
los respectivos procesos. . 

Artículo 54. Cllmunicación de las senteh­
chis ile tutela, Todas las sentencias de la 
Corte sobre tutela deberán ser comunicadas 
inmediatamente al juez o tribunal competeh­
te de primera y seguhda instancia. Copia ~e . 
ellas será suministrada a los demás Magis­
trado§ i:le lil Corporación y a la Presidencia 
de. la República,_ . 
. Articulo 55. Püblicai:ifüi de providencias. 
En l;i publicación i:le sus providencias, las Sa­
las de la Corte o el Magistrado sustanciador, 

· én sú caso, podrán disponer que se omitan 
• nbiñbres o circunstancias que identifiquen a 

las partes. 

CAPITULO XIV 

Bel:foío y práctica de prüébas. 

Artículo 56. Pruebas eh revisión de decre­
to• legishitivos. Cuando a juicio del Magis­
trado sustanciador, sea menester decretar 
pruebas en el proceso de revisión regulado 
por el Capítulo VII del Decreto 2067 de 1991, 
se ordenará que la fijación en lista del nego­
cio, se haga una vez venGido. el término pro-

. batorio y se hayart recibido todas las pruebas 

. solicitadas. _ . 
Articulo 57. Pruelias en revisión de tute­

. ias. · éon miras a ia protección inmediata y 
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efectiva del derecho fundamental vulnerado 
y para allegar al proce~o de revisión de 
tutela elementos de juicio relevantes, el Ma­
gistrado sustánciador, si lo considera conve­
niente, decretará pruebas. En este evento, 
la Sala respectiva podrá ordenar que se sus­
pendan los términos del proceso, cuando ello 
fuere necesario. 

Artículo 58. Práctica de pruebas. Bajo los 
apremios legales, si fuere el caso, en todos lbs 
procesos el Magistrado sustanciador podrá 
insistir en la práctica de las pruebas decre­
tadas y no recaudadas. 

Cuando ocurrieren dilaciones injustificádas 
en el apórte de las pruebas pedidas por el 
Magistrádo sustanciador, éste podrá poner en 
conocimiento de ello a la Sala Plena o a la 
Sala de Revisión en su caso, para que i;e 
adopten las medidas pertinentes, 

Para efecto de la práctica dé pruebas, el 
Magistrado sustanciador podrá éoinisionar a 
los jueces y magistrados con jurisdicción en 
el lugar. 

CAPITULO XV 

De las Audiencias Públicas y Cóiiceptos. 

Artículo 59. Conduccióñ de las aüaienciiis. 
Las audiencias a que se refieren los artículos 
12 y 13 del Decreto 2067 de 1991, serán presi­
didas por el Magistrado sustanciador, dé con­
formidad con las reglas contenidas en lbs 
artículos siguientes. . 

Artículo 60. Coilvbcaéióii a áildiencili. La 
Sala Plena de la Corte, a solicitud de cuál­
quier Magistrado, por mayoría de los asis­
tentes y teniendo eri cuenta lcis aiitel:édehtes 
del acto objeto de juzgamieli.to cortstitucfo­
nal y la importancia y complejidad de los 
temas, convocará a audiencia pública a las 
personas que deban intervenir en ellas de 
acuerdo con la ley y fijará su fecha, hora y 
lugar. Las citaciones a las personas y la orga­
nización de la audiencia corresponderá al 
Magistrado sustancia!lor. 

Artículo 61. Apertura de aüiliencia é in­
tervenciones. El Magistrado sustanciador 
anunciará que se abre la audiencia y a conti­
nuación dárá la palabra por una vez a las 
personas citadas. Podrá acced·erse a dos inter­
venciones si así pareciere conveniente para 
mejor dilucidación del asunto. 

Es potestativo del Magistrado limitar en 
cada caso el tiempo de que pueden disponer 
los· intervinientes para discurrir, habida· con­
sideración de la naturaleza y número de los 
puntos que deben ser objeto del debate, el 
número de intervinientes y el grado de ilus­
tración que la Sala Plena tenga sobre el 
asunto. 

Artículo 62. Continuación de la aUdiclicia. 
Cuando la audiencia no alcanzare a termi­
narse en una sola sesión, el Magistrado 
sustanciador señalará día y hora para con­
tinuarla. 

Artículo 63. Terminación de la audiencia. 
Concluidas las intervenciones, el Magistrado 
sustanciador levantará la audiencia manifes­
tándolo de viva voz. 

Artículo 64. Grabación. De las disertacio­
nes se hará grabación que el Secretario Ge­
neral utilizará como guía para la redacción 
del acta. La grabación se conservará como 
testimonio de lo ocurrido. 

Articulo 65. Escritos. En todo caso, dentro 
de los tres días siguientes a la terminación 
de la audiencia, quienes en ella hayan inter­
venido, deberán presentar resumen escrito de 
su exposición, el que, junto con el acta, se 
agregará al expediente. 

Artículo 66. Conceptos sohre puntos rele­
vantes. El Magistrado sustanciador que invite 
a las personas relacionadas en el artículo 13 
del Decreto 2067 de 1991, las ilustrará 
mediante copia de la demanda y d!l otros dó- · 
cuinentos que el Magistrado consii:lere perti- -
nentes. Además informará _al respecto a los 
otros Magistrados, con la debida anticipacióñ . 
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CAPITULO XVI 

De los folios. 

Artículo 67. Vicios subsanables antes del 
fallo. Cuando la Sala Plena de la Corte, al 
examinar proyectos de fallo sobre constitu­
cionalidad de actos, encuentre que estos ado­
lecen de vicios de procedimiento subsanables, 
ordenará devolverlos a la autoridad que los 
profirió par.a que, dentro de un plazo máxi­
mo de treinta días, contados a partir del mo­
mento en que aquella esté en capacidad de 
corregirlos, enmiende el defecto observado, si 
fuere posible. Subsanado el vicio o vencido 
el términp, la Corte decidirá sobre la consti­
tucionalidad i:lel acto. 

Si es el ).{agistrado sustanciador quien ad­
vierte el vicio, en cualquier estado del pro­
ceso, lo h¡u:á. ~onocer a la Sala Plena por 
conducto dél Presidente, quien la convocl!rá 
para los fiill!s dél estudio cdrrespondiente. En 
caso de verificarse la éxistl!rtcia del vicio 
subsanable, se seguirá el procedimiéhto del 
inciso atiterl.or; en caso conti:ario, se devdl­
verá el asUnto al respectivo Magistrado pai·a 
que contiii.Ü'e él trámite. 

Mientras se si.ti·te IH protetliiniénto previsto 
en este artículo. se SU§penderán ]_\:IS terminds. 

Artículo 68. Cosa juzgada relativa. Si el 
fallo de lá Cqrte, al resolver sobre las demah­
das de coiistifuciorialidad, señalare de irtane~a 
expresa qde _ios erect?S de la l::psa juzgada 
se aplican !ro.Id respecto de las disposiciones 
constitucióñales cdliSii:ll!rádas eñ aquél, el de­
mandante .. tendrá diez días, contados á partir 
de la notifit!acion de la seht~rti:la, para soli­
citar a la Corte ciiaiquier aclaración, de coh­
formidad con el inciso final del artículo 21 
del Decretó !!ilff1 de 199i. 

En caso dé que el demandante Hiciere uso 
oportuno di! este derecho, el escrittl corres­
P.Ondiente se repartirá al Magistrado ponente 
i:lel fallo, l:¡uiéh, dentro dl! los diez días si­
guientes, eláborará el proyecto de s.i!htencia 
y lo registrará para su estudio en Sala Ple­
na. Esta résolverá sobre el mismo y, si lo 
hallare pertinente, proferirá la sentencia 
aclaratoria pm· _mayoría absoluta de _votos. 

Artículo 69, Aclaración de fdllo. Recibido 
el negocio del juez para los fines del artículo 
24 del Decreto 2067 de 1991. el Presidente lo 
repartirá en orden alfabético de apellidos .Y 
a la suerte; de acuerdo con el programa de 
trabajo y reparto. en la forma dispuesta por 
el artículo Jl de este Reglamento. 

El Magistrado sustanciador registrará el 
proyecto de decisión dentro de un térmir¡o 
de diez días, al cabo de los cuales, la Sala 
Plena tendrá diez días para decidir. 

éAPiTi.Jt.o XVII 

De las decisiones sobre exci.tsas para 
comparece,· al Congreso. 

Artículo·'fci. Reparto. El asunto que Iiegue 
a la Corte, para resolver sobre comparecen­
cia de personas naturales o jurídicas ante J¡¡s 
Comisiones _permanentes del Congreso de la 
República de que trata el articulo 137 de la 
Constitución Nacional, se someterá al trámite 
ordinario ~e reparto de negocios, en orden 
alfabético de apellidos de los Magistrados y 
al azar. 

Artículo 11. Citación y derecho de defensa. 
El Magistrado sustanciador dentro· de los 
cinco días siguientes al reparto, citará a las 
personas naturales o a los representantes le­
gales de lás ¡:lersonas jurídicas que se excu­
saren de asistir a la respectiva Comisión 
Permanente, para que den a la Sala Plena 
las explicaciones razonadas que a su juicio, 
justifiquen lá excusa y puedan aportar las 
pruebas que sustenten su posición. . 

Artículo ·'t2. i::ohv<icálóriá n aUdiendp pri­
vada. El Presidente convocara a Sala Plena 
para oir li iiis mencionadas personas, el día 
que el Magistrado sustanciador haya ordena-
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do la comp¡¡r¡!cencia en cuesti9q. ~~e deberá 
informar al Presidente al resp\!~to ~n la de­
bida antelación. 

Artículo 73. P.royccto de providencia. El 
Mngistrado ponent~ registrará el J!royecto de 
p\·ovidencia dentro de lo~ cinc9 ~~ ~iguien­
tes a la terminación de la aud\!!Il!!ia, previa 
su distribución a los demás Magistrados. 

Artículo 74. Decisión. La Sala Plena resol­
Vf?l"á en un plazo c!e diez cija~ C9J1tados a 
partir del día siguiente al reg\l\µo· del pro­
yecto qe providencia, bajo estricta reserva. 

Artículo 75. C(!mu_nicación. Copi!l de la de­
ci~ión que adopte la Sala Pli:na !\O~r!' el par­
.ticul:w, se enviará por la Secrel!lfl!l General 
ar Presidente de la respectiva C-omisión Per­
manente del Congreso. 

CAPITULO xv~u 
De las eleccion~•· 

Artículo 76. Citación. Toda elección en 
propiedad o en interinidad, requerirá señala­
miento de la Jecha con no menos de tres días 
de 1111ti~ipación. 

Cuando la elección sea en intetjni¡jad y 
además la provisión del cargo sea d_e caráfter 
m'g!!!!Í'!, podrfi o¡nitirse la· cita.~§P. ,11"!-evi¡¡. 

Artículo 77. Votación. La votacipn esta_rá 
sujeta a las siguientes i:eglas: 

1 ~ Toda elección se hará mediante voto 
secreto. · · · · · · · ·- - • 

~' P;!ra una elección se req~ier-e el voto 
favop¡J:>le de la mayoría absoluta de los Ma­
gistrados. 

3~ Antes de abrir la votación, .el Presidente 
proppn.ru.-á que ~!! delibere sol!r!! I!>~ candida­
to~ y, concluida la deliberación, d~gnará dos 
Magistrados escrutadores. 

4~ Cada voto sólo contendrá el nombre del 
cañdiq;;¡to qu~ el elector escoj¡i. 'f11it;1 adición 
se tendrá por no escrita. 

p~ El voto es obligatorio pero podrá votar­
se en blanco. El voto en blan.~o no se agre­
gará a ningú!'I candidato. 

:parágrafo, Cuando al votarse 110 se obten­
ga la Dl:ayoría requerida, la votáci{>n se repe­
.tirá; pero si hubieren sido m~ !l!! dos los 
capdidatp_s, ésta se contraerá !\ los dos que 
h4biere!'I 9btenido el mayor número de votos. 
También se repetirá la votación cuam!o, sien­
do uno o dos los candidatos, ninguno obtu­
viere !!ii;l¡a !!'ll!YQr.ía. La C.orte, previo un 
receso de cinco minutos, decidirá, por mayo­
ría de los asistentes, si se hace una tercera, 
exch.¡siVl!!l\!!!lie sobr!! l9s nomb.r!!S qµe hayan 
figur¡i.!i(! !!P. !¡¡ ant!l1,ior, efectH!l!!I! l;i cu¡¡!, si 
ningún candidato obtuviere la mayoría se­
ñalada, se prescindirá de los nombres de to­
dos los candidatas anteriores y la siguiente 
votación se hatá, en la misma sesión o en 
otra, con nueyos no¡nl;res, salv9 qµI! se anun­
cie un acuerda con mayoría legal sobre al­
guno de los candidatos que han participado 
en el debate o sobre uno distinto. 

b-rtículo 78. Di,l e!!lg!!lq. Lii d!!~iw.:iación la 
comunicara et· secretai-io General ile la Cor­
.te por escrito a ia pe,:soña elegida, la cual 
deber~ i¡c~pt¡¡r el cargo, solicitftr su cor¡~ir­
mación si fj!ere del caso y poses\9'1arse, toqo 
según .las .condiciones y los términos que exi­
ge la ley. 

A los elegidos podrá ampliarse el plazo pa­
ra posesionarse, de acuerdo con la ley, cuando 
asj lo solifite11 por motivos razonables. Mien­
tras tanto, si fuere del caso, se elegirá un 
interino. 

CAPITULO XIX. 

De los impedimentos y recusaciones. 

Artículo 79. En los asuntos de constitucio• 
nalidad.- Todos los · asuntos de constituciona­
lidad de que conoce la Corte Constitucional 
se somj!terán, én lo que hace a h:npedirnentos 
y 1·ecusaciones, a las causales y !ll trámite 
consagrados-en el Capítulo V del Decreto 2067 
de 1991, en Jo pertinente. 
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Artículo 80. En !_os dem~s asuntos. En la 
revisión de acciones de tutela no habrá 
h¡gar a recl!5ación; las causales de impedía 
mento serán las previstas en el Código de 
Procedimiento J:>enal. El Magistrado deberá 
declararse impedido, so pena de incurrir en 
las sanciones penales y disciplinarias corres­
pondientes. En dichos procesos conocerá del 
impedimento el resto de los Magistrados 
de las Salas de Selección, Revisión o Plena, 
según el caso. En el evento de esta disposi­
ción se observará él trámite contemplado en 
el artículo 27 del Decreto 2067 de 1991. 

"Eri. el caso ciel artículo 137 de la Consti­
tución se aplicarán en Jo pertinente los 
artículos 25 ·a 29 del Decreto 206.7 de 1991. 
Podrán recusar la persona renuente y el Pro, 
curador. · 

CAP-ITULO XX 

Disposiciones varias. 

Artículo 81. Deberes de los empleados. To­
dos· los funcionarios y empleados de la Corte 
Co§titucional, están obligados a obser,va1, los 
pri¡:icipi?s de igualq¡¡q, !'.!!'!'ªlidad, eficaci~, 
eco!!º.!!!!!!i cfilfilid.!l!, i!!!P.!!!cialidad y P..!!Pl!= 
cidad, en los términos consagrados en la 
Constitución y la ley. 

También deberán guardar la reserva de 
cuanto ocurra en la Coite, especialmente en 
lo que hace a los trámites y dejil:¡_er¡¡ciopes 
de la Sala Plena y !\ las providencias que es­
tén en proyecto o que no hayan sido dada~ 
;i la publicidad legalmente. La inobservancia 
de estos deberes será sancionada conforme a 
la ley. . 

Así mismo · deberán cumplir las reglas de 
cortesía para con sus superiores, con sus igua­
les y con los particulares. 

Ningún fum;iq!'lario ni empleado podrá asu, 
mir funciones que no le correspondan según 
la Constitución, la ley y este Reglamento. 

Artículo 82. Horario de labores. Las ho­
ras de concurrencia para el Sécretario. y de­
más empleados subalternos de la Corporación 
son los días hábiles de las ocho de la mañana 
a !a~ doce meridiano y de las dos á las seis 
de la tarde. 

De lo anterior se exceptúa el caso de cum­
plimiento de fµnc\ones fuera de la s_ede de l¡¡ 
Corporación. · 

También deberán concurrir en otras horas 
o !lías, cuando así lo disponga el Presidente 
o los Magistrados, por necesidades del servi­
cio. 

t,.rtíct¡lo 83. !,!aroad!ls de ateµ~ióiJ. I,os Ma= 
gistrados, el Secretario General, el Relator, 
el Bibliotecólogo y el Director Administrativo 
llamarán la atención a los respectivos subal­
ternos de la Corporación, por el comporta­
miento que observen en el desempeño de su 
cargo e informarán al Presidente," si fuere del 
caso, a fin de que se tomen la~ medi~as gu!! 
se ~on,sideren convenfentes, salvo que Se trate 
de faltas disciplinarias, cuya investigación y 
sanción se someterán a la ley. · 

Artículo 84. Proh!bici,mes a los Magistra­
dos. Es prohibido a los Magistrados conced~r 
audiencias particulares .. o pr.ivadas sobre ne­
gocios que ~ursf!n en la Corte. 

Artículo 85. Prohibición de participación 
en política. Los funcionarios y empleados de 
la Corte Constitucional tiene prohibición 
constitucion;il d~ tqn¡ar parte en actividades 
de los partidos y movimientos y en las con­
troversias políticas, sin perjuicio de ejercer 
libremente el derecho al sufragio. 

Artículo 86. Proposiciones. Toda proposi, 
ción de duelo o de honores deberá presentarse 
por escrito. 

Artículo 87. Vehículos. Los vehículos de 
los Magistrados son para su uso personal. 

Artículo 88 .. Dismi!'lución de negocios del 
Presidente. Al Magistrado elegido para la 
Presidencia de la Corte se le disminuirá, 
mientras la ejerza, el reparto de los negocios 
en un porcentaje razonable según las .circuns• 
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t'!ll~ias del caso a juicio del mismo fqncio-
n!rrig. . 

Artículo 89. Días hábiles. Cuando en este 
Réglamento se· hable de días, se entenderá 
qu!! c~m lo~ h¡íb!J!!~ ep lp~ térinjno_s 4!! La !ey: 

Articulo 90. Reforma del Reglamento. Este 
Reglamento no podr~ ser" reformad~ ·~inp -¡ior 
acuerdo de la Cor-te, a proposición del cual­
quiera de l?s M{!gi~trados; aprobi!!<> en dos 
deba~<_,s j!n ~esipnes. Cel!,lbfildnl!J! !!!l !lías ¡li~tjn­
to.s :y con los votos de la mayoría ,:il>sojµta cje 
lqs Magistrados. · · · 

Disposiciones ~ra_nsito~ias. 

Artículo primero transitorio. Las demandas 
qe inconstitucionali_gaq pres1mia<J.~.!! ~QP. P.!>St!!: 
rioridad al 19 de junio de 1991 ante la Corte 
Suprema de Justicia, se repartirán en forma 
gr'!dua] y s_],!Cesj'!a !;I\ pr?!l~I!'!!!'§ ~ITT>!:!=laj!!~ 
dé trl!b_,:ijo .y r!!p11rto, t¡mier¡o¡¡ llll ~l.\!l!!t!I !!!~ 
fe_¡:pas de su pr.esentación :y a.plic,:ip!;lo, cu¡mdQ 
fuere el caso, las normas sobre ponentes múl­
tiples y acuinulación de procesos. Se dárá 
prJ.qriq¡¡d a los as1-1ptos e&peci¡¡le~ !le gu~ tr¡¡ta 
el. ar-tículo 41, numer-1!1 pr,i_mero de· e~te ·:\le-
glamento. · 

·Estos progr¡i._m;is co.rr!)sp,pn_derá!', ¡¡· los qgs 
Pi'.im!!r!l• meses. qe trnl>!liP.. di! l;i Cprte, cp!Ja 
tados a partir del momento de su inst¡¡lación 
formal: · 

La instalación formar dé la Coite Constitu­
cional se llevará a cabo en la fecha en gue así 
lo declare, previa la posesión de todos· sus 
miembros. ·El acta de· instalación formal ·será 
debidamen!e pyb!icl!!i!' !:!P éf"!)iario" :~p¡,i_al 
y comunicada a l¡¡s ramas, ,órganos y. autori-
dades del Poder P.úblico. · 

Repartidos los negocios de estos progra¡nas 
especiales de trabajo y reparto, se procederá 
a ejaborar los-sucesivos .P,r9gramas- mensua­
les, ~n relación- con- los· demás asuntos de 
constitucionalidad a cjue s'e refiere este ·Regla-
mento. · · . · · · - • · ·· 

Ártículo seg;,ndo transitorio. Una vez ins­
talada formalmerite· la E:orte Gonstituci"orial; 
la ~aja· Plel"!a int!!gr¡ii"á \¡i §la!lJ !f\i ~-ei~~í?m 
de Tutelas, la cual -asu~irá el estµ!Jiq y clac 
sificación de las acciones de "tutela "que, a la 
fecha. de s)l in~talacjón, peposen ~n la Gorte 
Cripst¡tucicilla\ o prov.~ng!'I'\ !;le l¡,. Corte ~u-
prema de Justicia. · 

Artículo 29 El presente Ac4effi!) :reg¡rá ll 
partir de su publicaciÓI\ en el Di{!rio Oficial. 

fqblíquese y cúmpl;i~e. , 
Dado en Santafé de Bogota, I:l. C., ¡, los 

quince (15) "!;!ías_d<_,I tries_ ·de octul!r~ <!~·mil 
novecientos noventa y dos (1992). 

El Presidente, . 
E\imón Rq!\i-!JPl!'J "!l~fÍ¡lll~ 

La Secretaria General, 
l\'lart!i~ E\~fl!i!'I! !!!? l\'fall!'í\l¡,~'lº· 

Hay sellos. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
V SEGURI!)AD SOCIAi_. 

RESOLUCIONES 
~ .. ~ ...... ,, __ 

RESOLUCION NUMERO 3533 DE 1992 
(agosto 26) 

por la cual !!lle inscribe en el Re"istro Sindical 
a la organización sindica) denominada Sindicato 

de Trabajadores q_e la Fáltr!.c!I Dlsmoda, 
Sintradismoda. 

l!l Jefe de· 11, ·mv1$1ón de Reglamentact~n y Re­
gistro Sindical. en uso de sus facultades que le con­
fiere· el Decl'eto 1096 del 25 de abrll de 1991. y 

·coNSIQEUAN.PO = 

Que la organización sindical de Primer grado y s1:1' 
emJ)resB denominada Slncitcato de ·i:rrab8.Jiiét01'es de 
la Fábrica Dtsmpda "Slntradlsmod.~", Cap~ dolllicllfp- en 


